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1. PRESENTACIÓN  
 

Las Universidades Politécnicas son instituciones de educación superior, que tienen como 

finalidad formar profesionales con excelencia científica, tecnológica y humanística 

ofertando programas educativos basados en competencias profesionales.  

 

Para la UPB, la planeación y la evaluación son los pilares principales para alcanzar lo que 

se propone toda institución de educación superior para beneficio de la comunidad; la 

Universidad cuenta con su Plan Institucional de Desarrollo que contempla seis líneas 

estratégicas con sus objetivos estratégicos y sus respectivos indicadores para medir los 

resultados obtenidos con la finalidad de mejorar continuamente. 

 

La planeación es un proceso que se relaciona con el diseño de lo que se quiere lograr 

para conjuntar esfuerzos y compartir responsabilidades en el desarrollo de las tareas 

encaminadas a lo que se pretende alcanzar; teniendo como eje rector la organización, la 

ejecución, el control y la evaluación. 

 

Es por ello que a través del Programa Operativo Anual “POA” la UPB realiza la evaluación 

periódica, donde se revisan los avances, los aciertos y las áreas de oportunidad que se 

presentan derivado del análisis de los resultados obtenidos en el quehacer de la 

Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Diagnóstico  

UPB 

   

 

Página 4 de 5 
 

2. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL  
 

2.1. Desarrollo académico    
 
En la UPB se inició el ciclo escolar 2023-2024 con una matrícula de 1486, por lo tanto y 

mediante la implementación de acciones estratégicas para la mejora continua del 

desarrollo institucional se han logrado los siguientes indicadores de eficacia educativa:  

Aprovechamiento 7.54 
Retención 97.7% 
Aprobación 60.7% 
Eficiencia terminal 33.93 
 
Se dio continuidad a los trabajos de tutorías, llevando un seguimiento puntual con 

estudiantes mediante las canalizaciones y/o tutorías individuales, grupales o atención 

especializada; se atendieron 955 estudiantes en tutorías lo que representa el 64.27% de 

la matrícula atendida. 

 

Con el afán de promover una educación se calidad a diciembre de 2024 dos programas 

educativos (Ingeniería Biomédica e Ingeniería Financiera) se encuentran acreditados ante 

el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería A. C., por cumplir con sus 

estándares de calidad educativa establecidos. 

 

Tambien se cuenta con la certificación NMX-R-025-SFCI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación (nivel bronce), ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015.   

 

2.2. Equidad     
 

En la UPB se ha buscado que los estudiantes en riesgo de permanencia por no contar 

con recursos suficientes para su estancia, cuenten con algún tipo de apoyo económico y/o 

en especie, mediante la difusión y suministración adecuada de los programas federales, 

estatales e institucionales, por lo que al inicio del ciclo 2023-2024 nuestra comunidad 

universitaria se vio beneficiada con un total de 1187 becas, contribuyendo a la continuidad 

de sus estudios.  

 

2.3. Vinculación    
 

Como parte de las estrategias del posicionamiento se cuenta con el programa de difusión 
y vinculación, el cual comprende: firma de convenios, ferias profesiográficas, entrevistas 
en medios, difusión en redes sociales, página wed, impresión de banners y 
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espectaculares de la oferta educativa, que favorecen el incremento de fichas para 
ingresar a los programas educativos. 
 
El número de relaciones con empresas e instituciones ha incrementado, a la fecha se 
cuenta con diversos convenios firmados y vigentes, los cuales brindan espacios para que 
los estudiantes realicen estancias, estadías, visitas y/o prácticas industriales. 
 
La Universidad tiene presente que la movilidad estudiantil, un factor importante en la 

vinculación, ya que representa una alternativa para elevar la calidad académica y la 

competitividad, tanto nacional como internacional, de los alumnos, docentes e 

investigadores de la Universidad al promover la diversidad y fortalecer el entendimiento 

intercultural.  

 
Además, con el Plan Institucional de Formación Integral se realizan actividades de 
desarrollo humano, deportivas, culturales y del cuidado a la salud que benefician a la 
comunidad.  
 

2.4. Gestión    
 

Se realizó el plan financiero anual, para el ejercicio presupuestal 2024 de la UPB, se ha 

dado seguimiento y se reportaron en los estados financieros a las instancias 

correspondientes. 

 

A diciembre de 2024, se cuenta con el equipamiento en aulas para atender la matrícula 

existente y se continúa fortaleciendo con la participación en programas y convenios. 





























Secretaría de Educación Pública
Subsecretaría de Educación Superior

Dirección General de Universidades
Tecnológicas y Politécnicas

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2025

Acuse de recepción del Informe de metas correspondiente al primer cuatrimestre del
Programa Operativo Anual 2025:

En el marco del Programa Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados
Estatales" y conforme a lo establecido en los Convenio  Específico  para  la  Asignación  de 
Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, en específico a la obligación de la Universidad
establecida en la cláusula sexta / séptima según corresponda, que indica lo siguiente:

“LAS UNIVERSIDADES”, adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente instrumento,
para acceder a las aportaciones de “LA SEP” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obligan a lo
siguiente:

II. Obligaciones de Planeación y Evaluación: inciso a) Elaborar el Programa Operativo Anual.
Entregar a la SEP a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas a
más tardar en el mes de febrero de 2025 su Programa Operativo Anual, el cual deberá alinearse al
presupusto autorizado y a los Lineamientos Generales de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales durante los primeros 20 (veinte) días naturales
después de concluir cada cuatrimestre.

Sobre el particular, conforme a las atribuciones conferidas en el Artículo 15 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), se hace constar que la Universidad
Politécnica del Bicentenario entregó en tiempo y forma mediante el Sistema Web TIUTyP, el 
Informe de metas correspondiente al primer cuatrimestre del Programa Operativo Anual
2025.

Es importante mecionar que esta Dirección General procederá a la revisión y análisis de la
información proporcionada y en caso de detectar errores o incosistencias se reportarán a la
Universidad solicitando la atención correspondiente.

ATENTAMENTE

Huella digital: 
VW5pdmVyc2lkYWQgUG9saXTDqWNuaWNhIGRlbCBCaWNl
bnRlbmFyaW8xMUVQTzAwMDNCMjAyNS0wNS0xNiAxMTo0
OToxMw==
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